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Se anexa escritura pública número 9351 de la Notaría 18 de Medellín, con 

relación a la dación en pago, así mimos, la constancia de la inscripción en la 

Oficina de Registro y la cancelación de la hipoteca, para lo pertinente. 

 

De otro lado, se requiere a la secuestre MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, para 

que rinda cuentas definitivas de su gestión para proceder a fijar honorarios 

definitivos. 

 

Lo anterior deberá ser informado a la auxiliar de la justicia, a través de la parte 

actora. 
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